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Naturaleza de la Modificación: Se crea el Manual de Uso de Marca de la Procuraduría General 

de la República. 

11. PROPÓSITO 

Estandarizar, regular y garantizar el correcto uso de los elementos de la identidad gráfica y la 

comunicación de la marca de la Procuraduría General de la República, creando una guía que 

proporcione directrices claras sobre su uso en diferentes contextos, como: diseño gráfico, 

publicidad, comunicaciones y marketing, entre otros. facilitando que se transmita el mensaje de 

manera coherente y con integridad. 

111. ALCANCE 

Todo el personal de la PGR a nivel nacional y demás instituciones que requiera el uso de la 

imagen institucional. 

IV. DEFINICIONES 

Aplicaciones; Uso de la Identidad grafica de la marca en diferentes materiales y medios, como: 

tarjetas de presentación, papelería, textiles, embalajes, publicidad impresa, sitios web, redes 

sociales, entre otros. 

Estándares comunicacionales: Son pautas que garantizan que todas las comunicaciones de la 

marca sean coherentes, efectivas y tengan el nivel de calidad del material. 

Identidad Visual: Se refiere a un conjunto de pautas y elementos visuales que se utilizan para 

representar y presentar de manera consistente a una institución en términos de su apariencia 

gráfica. Aquí se desglosan los componentes clave de la identidad visual: 

11 
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• Uso y exclusividad: Esto implica que los elementos visuales de la marca, como el logo y 

otros elementos gráficos, están destinados exclusivamente para el uso de la institución 

PGR. Es decir, no deben ser utilizados por otras entidades o terceros sin autorización. 

• Aplicación visual y gráfica: Esto se refiere a cómo se aplican y utilizan los elementos 

visuales en diferentes contextos y materiales, como documentos, sitios web, 

presentaciones, entre otros. La identidad visual garantiza que estos elementos se 

utilicen de manera uniforme y coherente en todas las comunicaciones y materiales de 

la institución. 

• Variantes: Puede haber diferentes versiones o variantes del logo o de otros elementos 

visuales, como versiones en blanco y negro, en color, o adaptadas para diferentes 

tamaños y formatos. La identidad visua l establece cómo se deben uti lizar estas variantes 

de manera apropiada. 

• Dimensiones Mínimas: Especifica las dimensiones mínimas que debe tener el logo o 

cualquier otro elemento visual para garantizar su legibilidad y ca lidad. Esto evita que se 

reduzcan a un tamaño donde la información se vuelva ilegible o borrosa. 

• Proporción: La identidad visual también establece la relación entre las dimensiones del 

logo, como la anchura y la altura, para mantener su aspecto proporcional en diferentes 

aplicaciones. 

• Tipografía y Formas Adecuadas: Define las tipografías o fuentes de texto que deben 

utilizarse en las comunicaciones y materiales de la institución. También puede 

especificar formas gráficas adicionales o estilos que sean característicos de la marca. 

Identidad Grafica: se refiere a un conjunto de elementos visuales y conceptuales que se 

utilizan para construir y presentar la imagen de la marca PGR de manera coherente y 

estratégica. Esta identidad gráfica tiene tres dimensiones clave: 

11 

• Percepción Conceptual: Esta dimensión se refiere a la forma en que la marca PGR quiere 

ser percibida por su audiencia, Incluye aspectos como la personalidad de la marca, sus 
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valores, su misión y visión. La percepción conceptual establece la base para la 

construcción de la identidad gráfica y cómo la marca quiere ser vista en el mercado. 

• Percepción Estratégica: La identidad gráfica también tiene una dimensión estratégica. 

Esto significa que se diseña y se gestiona de manera deliberada para lograr objetivos 

específicos. Por ejemplo, puede ser diseñada para transmitir confiabi l idad, innovación, 

autoridad u otros atributos estratégicos que la marca PGR desee comunicar. La 

estrategia detrás de la identidad gráfica guía las decisiones de diseño y comunicación. 

• Percepción de Presentación: Esta dimensión se refiere a cómo se presenta visualmente 

la marca en todos sus aspectos, desde el logo y los colores hasta la tipografía y los 

elementos gráficos utilizados en materiales promocionales y de comunicación. La 

coherencia en la presentación es esencial para que la marca sea reconocible y 

memorable para el público. 

Logotipo: El logotipo es un símbolo compuesto por elementos gráficos, texto e imagen que actúa 

como el identificador visual de nuestra Institución. 

Variantes: Son las diferentes versiones para el uso de todos los componentes del Manual de 

Marca, tales como la orientación vertical u horizontal, colores, formas y textos representando la 

esencia, identidad y valores. 

Marca: La marca es el conjunto de signos distint ivos o identificador comercial de los servicios que 

ofrece la institución y los diferencia de los de la competencia . 

Paleta de colores: Los colores primarios y secundarios de la marca, junto con sus códigos 

específicos (RGB, CMYK, hexadecimal) para garantizar una reproducción precisa en diferentes 

medios y materiales. 

Tipografía: Fuentes o tipos de letra que se deben utilizar en la comunicación de la marca, 

incluyendo tamaños, esti los y usos adecuados. 

11 
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V. DESARROLLO 

PASOS PARA EL USO CORRECTO DEL MANUAL DE MARCA DE LA PGR 

A - Recepción de Solicitudes 

Los solicitantes que desean obtener las directrices relacionadas con el uso de la marca y el lago tipo 

oficial de la institución puede ser: 

• Personal interno de la PGR: Deben presentar sus reque rimientos a través de la Solicitud para 

Aprobación de uso de Marca FOCOM-01. 

• Instituciones externas como cooperantes, instituciones de gobierno, imprentas entre otros: 

Deben enviar su solicitud por correo electrónico a Comunicaciones@pgres.gob.sv, es 

importante que las solicitudes se presenten a la Gerencia de Comunicaciones con al menos 5 

días de anticipación. 

B - Revisión de Solicitud y Entrega del Manual de Uso de Marca y Logo Oficial: 

La Gerencia de Comunicaciones examinará la solicitud recibida. Si la solicitud es aprobada, la persona 

gerente de comunicaciones firmará el documento de solicitud y notificará al solicitante para proceder. 

La fecha de aprobación se registrará en el formato de Registro de Solicitudes FOCOM-02. 

Se proporcionará el manual de marca y el logotipo oficial en formato digita l. En caso de solicitudes 

externas a la PGR, se enviará un correo electrónico al solicitante para informarle sobre la aprobación. 

Si la solicit ud no es aprobada, se pedirá al solicitante que realice las correcciones necesarias y presente 

la solicitud nuevamente. 

C - Asesoría: 

Cuando los solicitantes necesiten crear material relacionado con la marca y el logotipo, el equipo técnico 

asignado brindará asesoría a través de correo electrónico, WhatsApp o reunión presencial con el 

objetivo de garantizar el cumplimiento de las directrices establecidas en el Manual de Marca. 

5 MCOM-01, REVISIÓN: O 
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Después de la creación de la propuesta del arte a utilizar, la Gerencia de Comunicaciones verificará que 

cumpla con las directrices previamente establecidas. Esto asegura la coherencia y uniformidad de la 

imagen de la marca. La persona gerente de comunicaciones validará el arte fina l mediante su firma y 

sello. 

E - Registro y Archivo: 

Una vez validado el arte, se registrará la firma en el formato FOCOM-02 y se archivarán los documentos 

relevantes. Esto permite mantener un registro de los procesos realizados y facilita el seguimiento y la 

gestión de la marca y el logotipo a lo largo del tiempo. 

F - Verificación de la aplicación del arte en el producto final: 

Con el fin de asegurar la cal idad y garantizar la conformidad con las directrices aprobadas en el arte, e l 

personal técnico realiza una evaluación de l producto final mediante un proceso de observación. En caso 

de no ser aprobado este no podrá ser utilizado y deberá subsanar según recomendación de la Gerencia 

de Comun icaciones. 

COMPONENTES DEL MANUAL DE MARCA DE LA PGR 

El uso de la Marca es esencial para garantizar la presentación de la institución de manera coherente y 

profesional en todos los puntos de contact o con el público. Se establecen estándares a continuación: 

6 11 MCOM-01, REVISIÓN: O 
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1. Ident idad Grafica 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

IDENTIDAD GRÁFICA 
APLICACIONES DEL LOGO 

-~ --~-.. . 
PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

Código: M COM-01 

Revisión : O 

No. Páginas: 25 

VERSIÓN INSTITUCIONAL OE LA MARCA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DISPUESTO DE FORMA VERTICAL El SÍMBOLO ESTÁ 
COMPUESTO POR LOS ELEMENTOS: (AJ LETRA P fBJ LETRA G CCJ LETRA R CON LA LEYENDA "PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE El 

SALVADOR" EN MAYÚSCULAS. 

FOPL-01 
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PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

VERSÓ'I INSTITUCIONAL DE LA MARCA PROCU'IAOORIA GENERAL DISPUESTO DE FORMA HORIZDNT AL 
SU USO SE LiMIT ARA EN APlCACKlNES OONOE LA VERSION VERTICAL t\ü PUEDA SER EMPLEADA POR RAZONES 

DE ESPACKl O VISIBILIDAD DEL EMBLEMA. 

IDENTIDAD GRÁFICA 
COLORES CORPORATIVOS EN VALORES 

OFICIAL 

: ~~~ ·. 
-~ · 

PRO. ll.!O A\A a: !c--\1. CE 
LA RH\.81..cA IHL SAL VArol 

USO INTERNO 

EL USO DEL El.llllEMA BAXI ESTEPA TROO DE CCl.OR 
SE LMTARA A APl.tACID'ES SOBRE FOMX! BLANCO 

FOPL-01 
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f.:.hl>E:tl"..c:n 
0,tt'KC3Qt,Q)YS(IC1 

O~'E~S:S 

IDENTIDAD GRÁFICA 
COLORES CORPORATIVOS EN VALORES 

F.U.1?.IC~ 

aMCB9V74v:t;!CD 

R:Bll.CCS!m 

1-'l'>ff~ 

~):SWT93"11 
':a!tc:-:::~~ 

ESTOS SON LOS VALORES AUTORIZADOS PARA EL USO DEL ElvflLEMA EN APLICACIONES 
EN NEGATIVO. POR LO QUE NO PODRÁN MOOFICARSE BAJO NIMllNA aRCUNSTANCIA. 

IDENTIDAD GRÁFICA 
APLCACIONES EN FONOOS 

SECtfflAR!AS 

Cód igo: MCOM-01 

Revisión: O 

No. Páginas: 25 

ESTAS VERS11NS $'ERAN LAS ~OCADAS PARA SU APU:m EN NEGATIVO. EL PANTIJ.'E 11121427 CIY-l'STITUYE EL m.oo DE DJLCJl HAMUAl. 
EXr:IPTO EN CASOS EN LOS OlE SU Et.REO ORlJLTE IE Al.llJNA FOF.\4A LA VISISUJAO CE. EMlllEMA. 

FOPL-01 
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IDENTIDAD GRÁFICA 
USOS COORECTOS 

, , T.\S lf.CíA., 
Y APlJCACll'l CE lM TNT A 

~ (lit, ,I¡_ 

11 Ll IUl.8.LI !lEl Sl..\:JJI. 

SUJH.001 ~ CCl lFES C(FPffiA TIVOS ESTABU!lm. SE M~ESTRAN l AS ID '-IAOOllfS 
POSBI. ES PARA El l&l lI L l OCiOTIPO EllfWAS l:l!ECTAS EN I\EGA Tl'i O Y RNTJVO 

IDENTIDAD GRÁFICA 
REDUCCIÓN MINIMA DEL LOGOTIPO 

... 
• .M',12,. -~-
... 

Código: íVtCOM-01 

Revisión: O 

No. Páginas: 25 

LA RECU::CICNDEL LOGO ESTAUMITAOA SUSPROPOOCONESNO DEBEN SER M::NORES A 143 CMDE ANCI{) POR 19 CM DE AlTn 
UN T AMANO 1,1ENCJl AL EST ABlECOO lllffil TARA LA ClSTNCION Y LECTURA DE LA MARCA EN APLICACOES OGT AlES LAS 

MEllOAS NO ~DEN SER MP,CllES A 85 PX DE ANCl-(J PnR 103 PX DE A! TO 

FOPL-01 
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CAMBIO OE POSICION 
OE ELEMENTOS 

ROTAR ELEMENTOS OIFERENTE GROSOR 

~lA~ 

~ 
~ 

-.:::::::>' 

'C:7 
::~:: 

::~:: PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPOBUCA DE El SALVADOR 

ESCALA INCORRECTA 

~ 
,:~:, ~-"' LA A[_P\8,.CA OC O. ~V"Defl 

CAMBIAR COLORES 

[fflJ 
POR NINGÚN MOTIVO SE OEBE MODIFICAR EL LOGOTIPO. SU COMPOSICION. PROPORCIONES O COLORES. TAMPOCO OEBERA CONDENSARSE O EXTENDER 

LOS ELEMENTOS OUE LO CONFORMAN. 

IDENTIDAD GRÁFICA 
TIPOOHAFÍA 

Expressway Re gula r para pub licacióne s 

A BCDEFGH IJ KLMNÑO 
PQ RSTUVWX YZ 
abcd e fgjijklno pqrstuvwxy z 
1234567890/ !@#$%"& 

LA TFOORAF1A CE USO CR:IAL ES CALER! REGULAR PARA TITll.ARES MPCllTANTES. 

FOPL-01 
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IDENTIDAD GRÁFICA 

Calibri Regular para encabezado 

ABCDEFGHIJKLMNÑO 
PQRSTUVWXYZ 
abcdefgjijklnopqrstuvwxyz 
1234567890/ !@#$%"& 

TPOGRAFIA 

Calibri Light para encuerpo de texto 

A BCD EFG HIJ KLMNÑO 
PQRSTUVWXVZ 
abcdefgjijklnopqrstuvwxyz 
1 234567890 / !@#$%"'& 

A TFQJIAFIA DE l&I CJ'JCIAI. PIJ!A ll.EFflOS CE TEl<iO ES LAFAl.'l.lA CAl.Sl llO.)( 

DESPACHO GENERAL 

GERENCIA DE 
TA LENTO HUMANO 

PROCURADURÍA AUXILIAR 
DE CHALATENANGO 

FOPL-01 

2. Lema Institucional: "Garantizamos integralmente la defensa de tus derechos"; El lema deberá 

usarse completo y cumpliendo con los directrices establecidos en el presente Manual. 

3. Aplicaciones en papelería 

12 11 MCO M-01, REVISIÓN: O 
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Márgenes 
SUperlor: 5.29 cm lnfonor: 
2.5cm 
Izquierdo: 2.S4 an Derecho: 
2.54cm 

APLICACIONES EN PAPELERÍA 
HOJA MEMBRETAOA OFICIAL 

------------19"-.... ______ _ --~------_... .... _,,_.,. ___ ._ -.....---...... --~--°""' ___ ,... .... _____ _ _________ ....,. ___ ... __ .,. __ __ ...,..._""_ 

====~~--=--::-.=:::=~-:.::....-..::.~~ ----'""""""'---i..,, ...... _ .. ________ ._ __ .._ __ ...,_......,_~·--------"'-""' __ .. _______ ~ .. - ..... ~-----~-----~- ... --... ---..---... -__ .., __ .... ,... ________ ..... , 
=:--=:-=..""::::=!::=:.:!:"..:: ..... ::=.-:="' .. :::::~•=oc-= __ ....,._ .. _,..u-._ ... ..,_,...__-. ........ ____ _ 

=-~=--=~-==--~~:;::.,-;:-_:,:::::~ _.,._ .. ___ ,._....._ __ ...... __ ,...., __ ~--""(--ewt•----"'1'•---"""·-... .... -.. -.. _.._ .... __ _.__,.. -....,.-,.c............,. ... __ ...,...,....._ .i,_,_--.:..,.-....-..... ~--~ ~--~ .. ~ ... ...---.. -..... ~.~-~----i..._..,._,__._ 
.a..i..---1""'""-""'"'---.l."--"'-'........,i- .._- ........... "-!,,o-
~ .. --......... ...._· __ ""'_-,.... ___ ... ~ ........... 11>-.................. .,¡¡. _ _ -...w __ ... ____ .. .a...._.._., .. _ ------.... ,.-,.._ __ _,........._~_.......,_ _..,_ .... ,__.......,.__~ 
... -"'-".., ___ .. _.._._o..., .. - · --..... -..- ,"' .... ___ _ -..--------------··---"-_....,.,_....,..._..,_ 

=-.-::-... u:.:.::=.~ 
----- -- e 
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DisPoSidón de Loeo Unlco 
para membrete me-mo 

---alcbrJ hght Std pa~ ntulares 
o temas Importantes 

C311bri l!ght pa~ contenido 
Reco~ndado: 12-13 Pt 

APLICACIONES EN PAPELERÍA 

Márgenes 

Superior: S.29 cm 
Inferior: 2.5 cm 
Izquierdo: 2.54 cm 
Derecho: 2.54 cm 
M arca de agua 

5% de transparencia 

HOJA MEMBRET ADA OFICIAL 

ACIAM O MENTIMUR UTUAM ---------------~-•--UI.._. _______ _ -w ... _ .. ________ _ _____ .,, __ _...,_ _ _,..__.. __ __ .. ___ .. .,... _____ _ ~-.............. ......,-. ...... ..,_.._ __ -~------------~--(-•r.-..i_,..,..¡¡, ___ .... ----oica .. _""" __ .. -"--.~~----~--..-..-=-i.-. l•---Ja,...._.....,__~_..._,.,.. _ __ .. _.,_ 
<-....... _ .. _.., _____ _ _ ......_ ... _____ ..,...... __ - ........ ______ ....._ _ _,_ 
....._.,. __ ...,.__ 
., ___ -......i ______ _ 

_____ _..__....-n..,......-. 

----ltod ___ .. _...,. ____ M.,. ~---•"'l--•-~--..,_-... :.=--::==-~=--=...:.:.."'..:::.-=: ---.. --------.-. .,.._ _ __,. __ ......, ______ _ 
---~·• ... -... -------"""'""---.--..... _...._----·--"_........__ ·-,-...... ~-----·--... ----"'·--.. -.... _., _____ __..._. .. 

Oi:sposidón de Lo90 único 
para membrete oficial 

---Bembo Std para titulares 
o temas importantes 

calibri Book para contentdo 
RecomendadO! 12~1.3 pt 

Pie de página en 
Bembo S<d ¡o,¡ gris 

FOPL-01 
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APLICACIONES EN PAPELERÍA 
HOJA ACUERDOS Y CONVENIOS 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL LA PROCURADURÍA GE

NERAL DE LA REPUBUCA Y SECAE 
NUMOUIA 

.,.t_'-____ _ 

... - ---·--...... ___ ., .. ,._.,. __ _ -----------------·-~===.:-.==..-:.~--=~===-~=-

----- .,_ .. -- ----___ ._..._.,_ __ _,, .. ___ .,., __ _ -----------. .... --..... ---o--••--.. -----··------
~ .. .::.::::==-..::.:-...:.= .. ::.::..:.":":== --------.. ... --.-.... --.. _,.. .......... _.,.._.,..-.. -..------·-..... ......_.,___,..,.... . .,._ ... _ ...... ___ ...,...,.. _ ___ ,.... .. _ ... __ ..,_.....,. __ ,...... ..... 
..,....., __ Mof,w ..... __ ......,.. ____ ...... ___ __ .. __ ..,. .. _ .. ________ __,,..._ 
-.--.--....... - ......... --.---.- .. - .. --·---.--........ -..--- - ______ .. 1 __ .,. ____ _ 

·-==--=.:~=-- ..... ___ -----

APLICACIONES EN PAPELERÍA 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN 

Nombre y apellido 
cargo de la persona 

01recc16n· Lorem lpsum Lorem lmpsum 
Tel (503) 0000-0000 Cel (503) 000 0-0000 

Correo· Lorem lpsum@lorem.com 

FOPL-01 
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APLICACIONES EN PAPELERÍA 
SOBRES DE CORRESPOMJENCIA 

...,...,.. .... " 0'J WlM.C.lllQS.IIUJJ -----

APLICACIONES EN PAPELERÍA 
BOLSA DE MANILA 

----------------- -
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APLICACIONES EN PAPELERÍA 
IDENTIFICADORES DE PERSONAL 

DUI, XXXXXXXX X 
F"ECHA OE INGRESO 0903.05 
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4. Aplicación en textiles 

17 

Solo se permite el uso de los colores azul negro y blanco, otros colores deberán ser justificados y 

solicitar previa validación de la Gerencia de Comunicaciones. 
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5. Aplicación en medios impresos 
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APLICACIONES EN MEDIOS IMPRESOS 

DlilCJE;J 

#Cuéntanos 
PROMOVAMOS LA 

ÉTICA PÚBLICA 

PIEZAS GRÁFICAS 
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6. Aplicación en medios digitales 

APLICACIONES EN MEDIOS DIGITALES 
PIEZAS GRAFlCAS 
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1000 PX PARA TWlTTER SERA 1920 PX Pm ltm PX 

APLICACIONES EN MEDIOS DIGITALES 

-[ElA~r.AClflSALVABJI 

FIRMA EN CORREO ELECTRÓNICO 

Juana Pérez 
Asesora del Despacho General 
Móvil: (503) 0000-0000 \ Teléfono: (503) 0000-0000 
juan.perez@pgres.gob.sv 
Procuraduría General de la Repúbl ica 
Oficinas Centrales Novena Calle Poniente y Trece Avenida Norte, 
Torre PGR Centro de Gobierno, San Salvador 
Centro de llamadas 2231-9484 

Los datos pueden variar según la necesidad. Usar t ipo de letra Calibri 

FOPL-01 
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Aplicación del Manual de Marca PGR 

Solicitantes 

Presenta solicitud 

Subsana 

SI 

Elaboran el arte 

Elabora el 
producto final 

8 Gerencia de Comunicaciones 

Recibe solicitud 

NO 

Entrega Manual de 
Marca y Logotipo 

oficial 

Brinda asesoria 

>----------Valida el arte final 

SI 

Fin 
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VII. DISPOSICIONES GENERALES 

• La Gerencia de Comunicaciones será la única que autorice el uso del logotipo oficial de la 

Procuraduría General de la República. 

• En caso de incumplimiento de los lineamientos de uso de marca descritos en el presente manual 

se enviará aviso a la Gerencia de Asuntos Jurídicos y jefatura inmediata para tomar las acciones 

pertinentes. 

• La Gerencia de Comunicaciones será la encargada de evaluar los diferentes productos 

terminados, con el objetivo de mantener la calid ad e integridad de la imagen de la PGR. 

• La Gerencia de Comunicaciones deberá responder de inmediato a las solicitudes recibidas desde 

el Despacho General y el Despacho General Adjunto. 

• Se exime de aprobación, el uso de la imagen ya establecida para la papelería de uso interno 

siempre y cuando se cumpla con lo ya establecido en este manual. 

VIII. RESPONSABILIDADES 

22 

Gerente de Comunicaciones: 

Supervisar la implementación de l Manual de uso de Marca 

Firmar la aprobación de las solicitudes para el uso de la marca 

Autorizar mediante firma el arte y producto final 

Técnico de Comunicaciones: 

Proporcionar manual de marca, lago y elementos gráficos oficiales establecidos en área de 

Comunicaciones. 

Brindar apoyo técnico a las Unidades Organizativas cuando sea requerido para la elaboración de 

diseño de arte. 

Dar seguimiento al proceso de elaboración de arte por las Unidades organizativas verificado que 

cumpla con los estándares comunicacionales. 
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Revisa la aplicación del arte aprobado en el producto final. 

Unidades Organizativas: 
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Entregar la Solicitud para Aprobación de uso de Marca cumpliendo el tiempo establecido en el 

presente manual. 

Brindar la información completa requerida por la Gerencia de Comunicaciones para la 

elaboración de los diferentes productos. 

Gestionar el desarrollo del arte, cuando sea necesario 

IX. REGISTROS 

23 

FOCOM-01 Solicitud para Aprobación de uso de Marca 

FOCOM-02 Registro de solicitudes 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
GERENCIA DE COMUNICACIONES 

SOUCITUD PARA APROBACIÓN DE USO DE MARCA 

Nombre de la Unidad que 
solicita: 

Motivo de la solicitud: 

Descripción del Uso de la Marca: 

Medio de uso Descripción (obligatorio) 

Producción Audiovisua l 

Nota de prensa 

Campaña Instit ucional 

Publicación en Medios 
digitales y/o tradicionales 

Aplicación en papelería 

Aplicación en textiles 

Aplicación en medios 
imoresos 
Otros, especifique : 

Código: MCOM-01 

Revisión : O 

No. Páginas: 25 

Duración o 
oeriodo 

Como solicitante me comprometo a seguir las directrices de uso de marca proporcionadas por la 

Gerencia de Compunciones de la Procuradwía General de la Republica. 

Entregada por: Firma y sello: Fecha 

Redbido por: hora de recepción: Fecha 

Técnico asignado 

Aprobado por la Gerencia de Comunicaciones 

nombre: Firma y sello: Fecha 

NOTA: La ficha técnica de solicitud de apoyo, debe ser enviada cumpliendo con los plazos estab~idos para 
en e/ Manual de Uso de Marca de la PGR, según sea la necesidad del producto o evento. 

FOPL-01 
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No. Fecha dela Unidad organizativa 

Solicitud Solicitante 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚPLICA 
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REGISTRO DE SOLICITUDES 

Nombre del 
Fecha de 

Descripción del Uso de la Marca: aprobación de 
Solicitante 

solicitud 
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Técnico 
Fecha de 

Aurorizacl611 
asignado 

del Arte 
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~ -

FOCO::\1·02 
Fecha de 

verificación de 

producto final 
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